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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777 del Código de Comercio de Panamá, aviso al público en general que he 

traspasado mi negocio, cuyo nombre comercial se denomina, LAVANDERÍA 

Y LAVAMÁTICO LA MANZANA ROJA, con aviso de operaciones número 

E-8-176313-2022-574315455 DV 97, de fecha 1 de diciembre de 2022, ubicado 

en Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Parque Lefevre, Chanis, Altos 

del Romeral, calle Navarra, casa 237, otorgado por el Ministerio de Comercio 

de Panamá, a través de Panamá Emprende a nombre de CHANGQING LIU, 

con carnet de residente permanente número E-8-176313 a la SOCIEDAD 

MIALIU, S.A. debidamente inscrita a Folio Real número 155758851, de la 

Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá.  L. 011813916. Tercera 

publicación.  

________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777 del Código de Comercio, yo, JOSÉ AMADIS SOLÍS GONZÁLEZ, con 

cédula de identidad No. 7-707-2365, con domicilio en la provincia de Los 

Santos, distrito de Macaracas, corregimiento de Llano Piedra, calle vía Tonosí, 

urbanización Bombacho, traspaso el aviso de operaciones No. 7-707-2365-

2016-529541, cuyo nombre comercial es CANTINA LOS MILAGROS, a 

favor de la señora DALIA DAMARIS RODRÍGUEZ DE CARDENAS, 

mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 7-90-930. L. 

011884170. Tercera publicación. 

________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público 

en general que yo, LAURA YESENIA ROSAS DE GRACIA, mujer, 

panameña, con cédula de identidad personal No. 4-267-991, traspaso mi aviso 

de operaciones No. 4-267-991-2020-57421375, que ampara el establecimiento 

denominado: DISTRIBUIDORA ROSTOR, ubicado en la provincia de 

Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Betania, urbanización Betania, 

calle Club X, edificio Millenium Park, apartamento/local 210C, a la señora 

MARISELA VIRGINIA ROSAS DE GRACIA DE ARIAS, mujer, 

panameña, con cédula de identidad personal No. 4-739-244. L. 202-128466200. 

Primera publicación. 

________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio de Panamá, se hace saber con conocimiento público que, JAIME 

YE QIU, mayor de edad con cédula de identidad personal No. 8-900-174, que 

traspaso mi establecimiento comercial denominado MINI SUPER MERICA, 

ubicado en la barriada Tatcher frente a la policlínica de la Caja del Seguro 

Social, casa s/n, corregimiento de Arraiján Cabecera, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste, aviso de operación No. 8-900-174-2014-410883, 

lo traspaso a: CRISTINA ALEXANDRA LUO ZHUO, con cédula de 

identidad personal No. 3-759-80. L. 202-128607652. Primera publicación.   

________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

IVONE DAYANA RODRÍGUEZ CHAPARRO, con carné de residente 
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permanente No. E-8-124985, en su calidad de propietario del establecimiento 

denominado FRUTACOM; ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Caimitillo, calle principal, Plaza Praderas de San 

Lorenzo, urbanización Praderas de San Lorenzo, con aviso de operación No. E-

8-124985-2024-574385033-S3, se traspasa a la señora OSIRIS ESTHER 

ÁVILA PALMERA, titular del carné de residente permanente No. E-8-

224258. L. 202-128580953. Primera publicación. 

________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 77 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

IVONE DAYANA RODRÍGUEZ CHAPARRO, con carné de residente 

permanente No. E-8-124985, en su calidad de propietario del establecimiento 

denominado FRUTACOM; ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Chilibre, local comercial Plaza Agua Buena, casa: 

06, urbanización Agua Buena, con aviso de operación No. E-8-124985-2021-

574255931, se traspasa a la señora OSIRIS ESTHER ÁVILA PALMERA, 

titular del carné de residente permanente No. E-8-224258. L. 202-128580278. 

Primera publicación. 

________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general que 

IVONE DAYANA RODRÍGUEZ CHAPARRO, con carné de residente 

permanente No. E-8-124985, en su calidad de propietario del establecimiento 

denominado FRUTACOM; ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Caimitillo, calle Oviedo, casa:A-10, urbanización 

Praderas de San Lorenzo, con aviso de operación No. E-8-124985-2023-

574346437-S2, se traspasa a la señora OSIRIS ESTHER ÁVILA 

PALMERA, titular del carné de residente permanente No. E-8-224258. L. 202-

128581020. Primera publicación. 
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·• -O U l I~ N O N /\ 1 O N , L 

.. CON PASO FIRME * 

A U TORIDAD NI\ IO NAL D 
ADMINI T ACION T I RRAS 

EDICTO Nº 667·2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI' 

HACE SABER: 

Que ANGEL DIOMEDES RODRIGUEZ CUBILLA vecino de SAN PABLO NUEVO ARRIBA corregimiento de SAN PABLO 

NUEVO distrito DAVID provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·132-1024 ha solicitado la adjudicación de 

un terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de SAN PABLO NUEVO 

lugar SAN PABLO NUEVO ARRIBA, de nacionalidad PANAMEÑO MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación CONTROL DE 

VECTORES dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DIOSELINA RODRIGUEZ CUBILLA DE MONTENEGRO. 

Sur: TERRENO NACIONAL OPCUPADO POR IRIS ARLEN IS RODRIGUEZ CUBILLA DE GARCIA. 

Este: CAMINO DE TIERRA DE 12.80 M A OTROS LOTES, A CARRETERA PRINCIPAL. 

Oeste: FINCA 59292, DOC. 700203, PROPIEDAD DE RUBEN RODRIGUEZ ARAUZ 

con una superficie de 00 hectáreas, más 4279 metros cuadrados, con 56 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ· 4·98de1.!de FEBRERO del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (11) días del mes de septiembre del año 2024 . 

Firma: 

Nombre: 

--
202-128467255

EDICTOS
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·• -· GOBIER N O N AC I ONAL 

* CON PASO FIRME * 
A UTORIDAD N ACIO N AL D E 
ADM INI RA C IÓN DE IERRA S 

EDICTO Nº 740-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que JORGE ORLANDO DE GRACIA SANTAMARIA vecino de SOLANO corregimiento de SOLANO distrito BUGABA 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-781-2358 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de ASERRIO DE GARICHE lugar JACU, 

HOMBRE de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación INDEPENDIENTE dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 5.00 M A OTROS LOTES A CALLE SIN SALIDA 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

Este : TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

con una superficie de 00 hectáreas, más 724 metros cuadrados, con 1º._decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-174 de ]§_de MARZO del año 2024 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

1 dlas del mes de OCTUBRE del año 2024 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANC 

202-128463239
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08 1 R NO N A C I O N AL 

* CON PASO FIRME * 
A U TORIDAD N ACIONAL DE 
A DMINISTRAC IÓN DE T I RRAS 

EDICTO Nº 741-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ABIGAIL VICTORIA PEREZ LEZCANO vecino de SOLANO corregimiento de SOLANO distrito BUGABA provincia de 

CHIRIQUI con número de identidad personal 4-811-2467 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado 

en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de ASERRIO DE GARICHE lugar JACU, MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 5.00 M A OTROS LOTES A CALLE SIN SALIDA 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ROGELIO VALDES LEZCANO 

con una superficie de 00 hectáreas, más 468 metros cuadrados, con -ª!_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-173 de 1§._de MARZO del año 2024 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-128463260
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·• -OQ l [R N O N A I ONAL 

• CON PASO FIRME ,. 

A U T ORIDAD NA IO N AL D 
ADMI NI S RAC IO N DE T IERR AS 

EDICTO Nº 681-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI' 

HACE SABER: 

Que YADIRA SUIRA GUERRA vecina de LA ESTRELLA corregimiento de LA ESTRELLA distrito BUGABA provincia de 

CHIRIQUI con número de identidad personal 4-757-2369 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado 

en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de LA ESTRELLA lugar LA ESTRELLA, de nacionalidad 

PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación DOCENTE dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR JOSE ANGEL SUIRA PINTO Y OTROS. 

Sur: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR NIXIA LILIANA SUIRA GUERRA. 

Este: FOLIO REAL Nº5286 CODIGO DE UBICACIÓN Nº4406 PROPIEDAD DE ELIXCENIA MICAELA PITTY CEDEÑO. 
FOLIO REAL Nº43648 CODIGO DE UBICACIÓN Nº4406 PROPIEDAD DE ELOY ARAUZ CEDEÑO. 

Oeste: VEREDA DE 6.00 M A LA ESTRELLA A SIOGUI ABAJO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 5574 metros cuadrados, con fil.decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ- 4-34 de J.§_ de enero del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (16) días del mes de septiembre del año 2024 . 

Firma: Firma: 

Nombre: SECRETARIA(O)A~OC Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

* 

202-128492657
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DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO Nº 729-2024 

EL FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS CHIRIQUI, 
AL PÚBLICO; 

HACE SABER: 

Que el señor (a) SEBASTIAN DIAZ CARREÑO vecino (a) del COROZAL corregimiento SAN PABLO NUEVO Distrito de 
DAVID provincia de CHIRIQUI, portador de la cedula de identidad personal 4-146-1049, VARON DE NACIONALIDAD 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO , OCUPACION: AGRICULTOR ha solicitado a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras, mediante solicitud ADJ-4-583-2023 la adjudicación a Título Oneroso, de dos (2) globos de 
terrenos baldíos nacionales adjudicables, con una superficie de: O HAS+ 2388.38 M2 ubicada en la localidad del 
COROZAL Corregimiento de SAN PABLO NUEVO Distrito de DAVID Provincia de CHIRIQUI, cuyos linderos son los 
siguientes: 

GLOBO A: 00 HAS+ 405.12 M2 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JANETH DEL CARMEN BEIRO CARRERA 
Sur: CALLE DE TIERRA DE 15.00 M HACIA CARRETERA A QUEREVALO HACIA OTRAS FINCAS HACIA PALMILLAS 
Este. SERVIDUMBRE DE PASO DE 4.00 M DE ANCHO A CALLE DE TIERRA DE 15.00 M HACIA CARRETERA A QUEREVALO HACIA 
OTRAS FINCAS HACIA PALMILLAS 
Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JANETH DEL CARMEN BEIRO CARRERA 

GLOBO B:OO HAS+ 1983.26 M2 

Norte : TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR FRANCISCO JAVIER QUINTERO 
Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JANETH DEL CARMEN BEIRO CARRERA, SERVIDUMBRE DE PASO DE 4.00 M DE 
ANCHO A CALLE DE TIERRA DE 15.00 M HACIA CARRETERA A QUEREVALO HACIA OTRAS FINCAS HACIA PALMILLAS 
Este. FOLIO REAL Nº 49557, CODIGO DE UBICACIÓN 4509 PROPIEDAD DE SEBASTIAN DIAZ CARREÑO, PLANO Nº 45-09-8663 
Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR RAFAEL MENDEZ CEDEÑO, TERRENOS, NACIONALES OCUPADOS POR JANETH 
DEL CARMEN BEIRO CARRERA 

Para efectos legales se fija el presente EDICTO en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de DAVID o en el 
Despacho del Juez de Paz de SAN PABLO NUEVO y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga 
publicar en los Órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena la LEY 37 de 1962. Este EDICTO tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación . 

Dado en David, a los 26 días del mes de septiembre de 2024 

..»"<.-ft~ .,14 
FIRMA:-~------......... ----

Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriqui 

FIRMA: --::~'bL~t:!..I.:.~~::=::::...._ __ _ 

NOMBRE: 
Secretaria Ad-Hoc 

202-128492792
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EDICTO Nº 514-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que MILEIKA LISBETH HERNANDEZ SANJUR Y OTRA vecino de EL CALVARIO corregimiento de EL BONGO distrito 

BUGABA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-747-797 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de EL BONGO lugar _fil. 

CALVARIO de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ENFERMERA dentro de los siguientes 

linderos: 

Norte: SERVIDUMBRE DE PASO DE 3.00 M A OTROS LOTES A SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 10.00 MAL CAMINO 
PRINCIPAL A OTROS LOTES 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR YOVANI VALDES, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR SINAI LUZ 
ANDRADE LOPEZ 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAMON DARIO QUINTERO MENDOZA, TERRENO NACIONAL OCUPADO 
POR NULMIS ELIZABETH LEZCANO MENDONZA 

Oeste: SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 10.00 MAL CAMINO PRINCIPAL A OTROS LOTES A SERVIDUMBRE DE PASO 
DE 3.00 M A OTROS LOTES 

con una superficie de 00 hectáreas, más 296 metros cuadrados, con 62 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-296 de §_de JUNIO del año 2024 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (22) días del mes de JULIO del año 2024 

Firma: 

Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: 

Nombre: ELVIA ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SUSTA 

202-128096501
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EDICTO No. 142 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): LOBELIA DEL CARMEN VICTORIA CASTILLO. mujer. panameña, 
mayor de edad. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-407-586. residente 
en la Barriada Altos de San Francisco. Teléfono No. 244-0101 .---------------------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------­
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado VEREDA QUE CONDUCE A LA CALLE SAN LUIS de la Parcelaión 
REVOLUCION FINAL Corregimiento BARRIO BALBOA donde HAY UNA 
CONSTRUCCION. distingue con el numero ... _ ... _ .. _. y cuyo linderos y medidas son los 
siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 20.000 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 20.000 MTS 

ESTE: VEREDA CON: 32.000 MTS 
RESTO DE LA FINCA 6028, TOMO 194, FOLIO 104, COD. 8600 

NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 33.905 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS CON TRES DECIMETROS CUADRADOS (659.03 MTS.2).-------------------

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, ~de --=se=p=ti=e"'-'-m=b"'--'reo.-._ ___ de --~do_s_m_il _ve~i_nt~ic~u~at~ro~----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
la chorrera, tres (03) de septiembre 
de dos mil veinticuatro. 

(FDO.) SR CHUIN FA CHONG WONG 

(FDO) ING. GAMALIEL O. SOUSA MATOS 

202-128342038

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO673CD0894DE7C



No. 30162 Gaceta Oficial Digital, martes 19 de noviembre de 2024 27

ri."'fl 
AU ORI DAD N AC IO N A D 

00 1 R N N I\ I O N /\L 

* CON PASO FIRME • 
A M INIS RA IÓ N D T I RAS 

EDICTO Nº 356-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chiriquí al público . 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) MARIELA ARCIA SANTOS Vecino (a) LA ESPERANZA 
Corregimiento de BACO del Distrito de BARU provincia de CHIRIOUI portador de la 
cédula de identidad personal Nº 4-239-295 MUJER de nacionalidad PANAMEÑA 
.MAYOR DE EDAD. SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-
501-2023 ha solicitado la adjudicación de titulo de una parcela de Tierra Patrimonial 
adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 4898.23 M2 QUE SERA SEGREGADO 
DE LA FINCA Nº 5529, COD. UBIC. 4105 PROPIEDAD DE REFORMA AGRARIA. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 METROS A LA CARRETERA PASO CANOAS­
PUERTO ARMUELLES. 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ELIECER ARCIA SANTAMARIA 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ROSINA ENID ARCIA SANTOS DE 
VERGARA 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ALCIBIADES ARCIA SANTO 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de BACOcopias del mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince ( 15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ----=D=A-=-V"-'I=-=D=--ª los 05 días del mes de junio de -=2=0=2-""4 __ _ 

Firma: ___..::i:::....:!::::....::~-=~~~~----:::=--­
Nombre: ELVIA ELIZO o 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

202-127945834
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-· • · 
RE PÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO Nº 360-2024 

EL FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS CHIRIQUI, AL PÚBLICO; 

HACE SABER: 

Que el (los) Señor (a) ALCIBIADES ARCIA SANTOS Vecino (a) LA ESPERANZA Corregimiento de BACO del 
Distrito de BARU provincia de CHIRIQUI portador de la cédula de identidad personal Nº 4-215-380 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA ,MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación JORNALERO ha solicitado a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-513-2023 ha solicitado la adjudicación de titulo de una 
parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 4896.46 M2 QUE SERA SEGREGADO 
DE LA FINCANº 5529, COD. UBIC. 4105 PROPIEDAD DE REFORMA AGRARIA. 

El terreno está ubicado en la localidad de LA ESPERANZA Corregimiento de BACO Distrito de BARU Provincia de 
CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

GLOBO A: 00 HAS+ 2458.32 m2 M2 

Norte: CANAL DE DESAGUE 
Sur: CAMINO DE TIERRA DE 6.00 METROS A OTROS LOTES 
Este. TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR JACINTO ARCIA SANT AMARIA 
Oeste: CARRETERA DE ASFALTO DE 30.00 METROS A PASO CANOAS - A PUERTO ARMUELLES 

GLOBO B: 00 HAS +2438.14 M2 

Norte CAMINO DE TIERRA DE 6.00 METROS A OTROS LOTES 
Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ELIECER ARCIA SANTAMARIA 
Este. TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MARIELA ARCIA SANTOS 
Oeste: : CARRETERA DE ASFALTO DE 30.00 METROS A PASO CANOAS- A PUERTO ARMUELLES 

Para efectos legales se fija el presente EDICTO en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de BARU o en el 
Despacho del Juez de Paz de BACO y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los 
Órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena la LEY 37 de 1962. Este EDICTO tendrá una vigencia de 
quince (15) días a partir de su última publicación. 

Dado en David, a los~ días del mes de junio de 2024 

Funcionaria Sustanciadora 
Anat i-Ch iriqu i 

Secretaria Ad-Hoc 

202-127398055

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO673CD0894DE7C


